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Proveedor Dirección C.P. C.U.I.T. Teléfono

6700 30-71156923-1

EXP-LUJ Nº: 0000483/20

Tipo y Nº de procedimiento: Contratación Directa Nº 111/22

DISP DGAEF Nº 203 – 22

Forma de Pago: CINCO  (05)

Plazo de entrega: INMEDIATO a partir de la recepción fehaciente de la presente.

VISTA Departamento de Contrataciones:

Firma y Aclaración de Funcionario Competente: 

Orden de Compra Nº: 163 – 22

Fecha de emisión: 08 de julio de 2022

Renglón Cant. Precio Unitario ($) Descripción Subtotal ($)

1 30 63,04 1.891,20

2 30 112,48 3.374,40

3 3 1.068,43 3.205,29

4 1 350,66 350,66

Grupo Dukbart
S.A.

Roux 582 – Luján,
Buenos Aires

(02323) 424970 /
424482

Dirección de e-mail: cotizaciones@droguerialatrinidad.com.ar

Tipo y Nº de Acto Administrativo de 
adjudicación:

días hábiles a partir de la suscripción del acta de Recepción 
Definitiva, mediante TRANSFERENCIA BANCARIA, cuyos datos 
obran en el expediente de referencia. 

Lugar de entrega de los bienes: Sede Central de la Universidad Nacional de Luján - Sector Enfermería 
EXCLUSIVAMENTE, sito en el cruce de la Ruta Nacional Nº 5 y Av. Constitución. Luján – Bs. As. Teléfono: 
02323-423171 / 420380, interno: 1362. e-mail: divisionenfermeriaunlu@gmail.com

Los renglones que se detallan seguidamente le fueron adjudicados en las condiciones que se han citado 
precedentemente:

Vendas de gasas de 5 cm. tipo  
esterilescambric indesmallable 
orillada. Marca Vendsur.

Vendas de gasas de 10 cm tipo  
cambric indesmallable orillada. 
Marca Vendsur.

Caja por 100 unidades  de guantes de 
látex para examinar talle medianos. 
Marca Euromix.

Caja por 100 unidades  de agujas 
estéril de un solo uso 40/8. Marca 
Euromix.
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5 45 110,57 4.975,65

6 25 221,14 5.528,50

7 4 602,58 2.410,32

10 20 541,79 10.835,80

11 6 807,99 4.847,94

12 3 341,46 1.024,38

15 50 80,37 4.018,50

16 3 1.665,64 4.996,92

18 3 1.449,36 4.348,08

20 3 1.144,00 3.432,00

21 6 62,80 376,80

22 1 168,67 168,67

Rollo de cintas hipoalergénicas de 2,5 
cm. Marca Hipoalergic.

Rollo de cintas hipoalergénicas de 5 
cm. Marca Hipoalergic. 

4 paquetes algodón plegado hidrófilo. 
400MG. Marca S. Peña.

Alcohol etílico al 96%. Presentación 
por 1 lts. Marca Bialcohol.

Alcohol en gel. Presentación por 1 
Kg. Marca Bialcohol.

Paquete por 100 unidades de baja 
lenguas de madera. Marca Clericot.

Vendas de gasas de 7 cm. tipo  
cambric indesmallable orillada. 
Marca Vendsur.

Crema componentes (sulfadiadiazina 
de plata 1gr/vitaminaa248.000ui/ 
lidocaida). Presentación por 400 gr. 
Marca DF.

Frasco de Iodopovidona. Presentación 
por 1 lts. Marca IQB.

Loción prurisedan o similar 
(difenhidramina clorhidrato 1,0000 g; 
óxido de zinc 2,0000 g; excipientes 
(alcanfor 0,6000 g; glicerina 7,5000 
g; sorbitol 70% 5,0000 g; 
hidroxietilcelulosa 0,7770 g; alcohol 
etílico 2,0172 g; agua purificada 
c.s.p. 100,0000 ml). Presentación por 
60 ml. Marca Prudisedan.

Ampolla de 2 ml de dexametasona 
4mg. Marca DF.

Alcohol boricado. Presentación por 
100 ml. Marca Dasipa.
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24 50 62,40 3.120,00

25 50 73,00 3.650,00

26 1 170,50 170,50

27 3 5.549,06 16.647,18

28 2 121,54 243,08

29 10 6,40 64,00

Total: 79.679,87

SON PESOS: SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 87/22 . --------------------------

Observaciones: 

Paracetamol 500mg. Caja por 10 
comp. Marca Vent3.

Ibuprofeno 400mg. Caja por 10 comp. 
Marca Savaint.

Colirio gotas tobramicina. 
Presentación por 5 ml. Marca 
Vannier.

Tiras reactivas accu chek guide. Caja 
por 25 unidades. Marca Acoucher.

Oral gotas x 5mg metoclopramida. 
Presentación por 20 ml. Marca 
Laferar.

Loratadina 10mg. Caja por 10 comp. 
Marca Vanner.

* Se considera aceptada la Orden de Compra (OC), si dentro de los TRES (03) DÍAS de notificada no fuera 
rechazada en forma fehaciente.

* De aceptarse la misma de acuerdo con el artículo 77 del Decreto P.E.N 1030/16, dentro del plazo de CINCO 
(5) días de recibida la OC, deberá constituir Garantía de Adjudicación por un monto igual al DIEZ 
PORCIENTO (10%) del monto total adjudicado. No sera necesario la presentación de garantía cuando el 
monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS (M 
1.000).

* Todas las comunicaciones, notificaciones, pedidos de prórroga y/o rehabilitación de contratos 
tendrán validez, unicamente si fueran presentadas en el Departamento de Administración Patrimonial . No así 
las presentaciones que se realicen ante otras dependencias.

* La facturación correspondiente deberá remitirse a liquidaciones@unlu.edu.ar

La Universidad no se responsabilizará por los elementos entregados erroneamente, por falta imputable al 
proveedor. Asimismo, se tendrán por No Recibidos, aquellos bienes que fuesen entregados en un sector 
diferente al Departamento de Administración Patrimonial - Sector Almacenes.
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